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Para empezar: preparación 

Importancia del conocimiento normativo en el 
ejercicio de la orientación.

Aridez de la materia e inseguridad.

Conexión teoría y práctica.

Identificación y aplicación de las normas.



Marco normativo.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada a la 
misma por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa y Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
Decreto 213/1995, de 12 de septiembre, por el que se regulan los equipos 
de orientación educativa y Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de 
Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, 
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
y organización de la respuesta educativa.
Otras normas.



Novedades en el procedimiento administrativo.

Las Leyes 39/2015 (relaciones externas) y 
40/2015 (organización interna) separan las esferas 
de la administración pública.
Apuesta por la administración electrónica: acceso y 
expedientes electrónicos.
Cómputo de plazos. Sábado inhábil. Posibilidad de 
plazos por horas.
Regulación exhaustiva de las notificaciones: 
mayores de 14 años.



Principios generales de la actuación administrativa.

Artículo 3 de la Ley 40/2015.
Las Administraciones Públicas sirven con objetividad 
los intereses generales y actúan de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento 
pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.



a)Servicio efectivo a los ciudadanos. 
b)Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 
d)Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las 

actividades materiales de gestión. 
e)Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 
f) Responsabilidad por la gestión pública. 
g)Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas. 
h)Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines 

institucionales. 
j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
k)Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.

Principios generales de la actuación administrativa.Principios generales de la actuación administrativa.



Artículo 3 de la Ley 9/2007.
La Administración de la Junta de Andalucía sirve con 
objetividad al interés general a través de sus órganos 
y entidades instrumentales, con sujeción a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

Principios generales de la actuación administrativa.Principios generales de la actuación administrativa.



a)Eficacia. 
b)Jerarquía. 
c)Descentralización funcional. 
d)Desconcentración funcional y territorial. 
e)Coordinación. 
f)Lealtad institucional. 
g)Buena fe. 
h)Confianza legítima. 
i)Transparencia. 
j)Colaboración y cooperación en su relación con otras 

Administraciones Públicas.
k)Eficiencia en su actuación y control de los resultados.
l)Programación de sus objetivos. 

Principios generales de la actuación administrativa.Principios generales de la actuación administrativa.



a)Programación de sus objetivos.
b)Coordinación y planificación de la actividad. 
c)Racionalidad organizativa mediante simplificación y 

racionalización de su estructura organizativa.
d)Racionalización, simplificación y agilidad de los 

procedimientos.
e)Imparcialidad. 
f)Igualdad de oportunidades y de trato de hombres y mujeres. 
g)No discriminación. 
h)Proximidad a la ciudadanía. 
i)Responsabilidad por la gestión pública. 
j)Buena administración y calidad de los servicios.

Principios generales de la actuación administrativa.Principios generales de la actuación administrativa.



Artículo 5 Ley 9/2007.
En su relación con la ciudadanía, la Administración de la Junta de Andalucía actúa 
de acuerdo con el principio de buena administración, que comprende el 
derecho de la ciudadanía a:
a)Que los actos de la Administración sean proporcionados a sus fines. 
b)Que se traten sus asuntos de manera equitativa, imparcial y objetiva. 
c) Participar en las decisiones que le afecten, de acuerdo con el procedimiento 

establecido. 
d)Que sus asuntos sean resueltos en un plazo razonable, siguiendo el principio de 

proximidad a la ciudadanía. 
e)Participar en los asuntos públicos. 
f) Acceder a la documentación e información de la Administración de la Junta de 

Andalucía en los términos establecidos en esta Ley y en la normativa que le sea 
de aplicación. 

g)Obtener información veraz. 
h)Acceder a los archivos y registros de la Administración de la Junta de Andalucía, 

cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca.

Principios generales de la actuación administrativa.Principios generales de la actuación administrativa.



Artículos 8 y siguientes de la Ley 40/2015.
Artículos 99 y siguientes de la Ley 9/2007.
Competencia.
Desconcentración.
Delegación.
Avocación.
Encomienda de gestión.
Delegación de firma.
Suplencia.

Conceptos administrativos básicos.Conceptos administrativos básicos.





Funciones de la orientación

Generales (evaluación psicopedagógica del alumnado y 
dictamen de escolarización) y especializadas (ámbitos y 
áreas)

Evaluación psicopedagógica del alumnado
Asesoramiento y colaboración (al y con el profesorado, la 

comunidad educativa, el equipo directivo)
Docencia y  participación en la evaluación del alumnado

La orientación escolar.La orientación escolar.



La orientación escolar.La orientación escolar.

Video

file:///E:/Presentaciones/rolOrientadorDefinitivo.mp4


Deontología :

Ética profesional
Empatía y sentido del humor
Formación permanente
Optimismo
Respeto y sensibilidad con la diversidad
Investigación en el trabajo
Cooperación y trabajo en equipo

La orientación escolar.La orientación escolar.



Principales ámbitos de actuación.

1.Tramitación de procedimientos. Coordinación. 
Jefatura de personal.

2.Presidencia de órganos colegiados. 
3.Adopción de decisiones con efectos 

administrativos.

La orientación como administración.La orientación como administración.



Procedimiento administrativo: desarrollo formal de las acciones 
que se requieren para concretar la intervención administrativa 
necesaria para la realización de un determinado objetivo.
Expediente administrativo: conjunto ordenado de documentos y 
actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la 
resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas 
a ejecutarla.
Identificación de procedimientos: detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 
organización de la respuesta educativa; evaluación del 
alumnado, plan de orientación y acción tutorial.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Capítulo III del Título IV de la Ley 9/2007: régimen 
jurídico de los actos y del procedimiento 
administrativo.

Título IV de la Ley 39/2015: de las disposiciones 
sobre el procedimiento administrativo común.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Trámite de audiencia: antes de adoptar la decisión, una 
vez instruido el procedimiento. 
Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni 
superior a quince, podrán alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en 
la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por el interesado.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Términos y plazos: obligatoriedad. Se establecen por ley o por norma de la Unión Europea. Reglas 
generales.
Cómputo: 
 Por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las horas del día que formen 

parte de un día hábil. Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto 
en minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de 
que se trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se 
expresarán en días. 

 Por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los 
domingos y los declarados festivos. Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales, 
se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones. Se contarán a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, 
o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o la desestimación por silencio 
administrativo. 

 En meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se 
produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo 
día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de 
vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Forma: Por escrito a través de medios electrónicos, a menos 
que su naturaleza exija otra forma más adecuada de 
expresión y constancia. 
Obligación de resolver: en el plazo previsto en el 
procedimiento. Si no se fija: tres meses, y máximo seis meses.
Silencio administrativo: regla general del silencio positivo, en 
los iniciados a instancia del interesado, salvo el derecho de 
petición. Desestimación en los iniciados de oficio, y archivo en 
los sancionadores.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Notificaciones: se practicarán preferentemente por medios 
electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado resulte 
obligado a recibirlas por esta vía. También se regula en papel, 
la notificación infructuosa y la publicación.
Validez: siempre que permitan tener constancia de su envío o 
puesta a disposición, de la recepción o acceso por el 
interesado o su representante, de sus fechas y horas, del 
contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y 
destinatario de la misma. La acreditación de la notificación 
efectuada se incorporará al expediente.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Informes: 

Preceptivos o necesarios para resolver.
Facultativos y no vinculantes.
Por medios electrónicos y en diez días.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Otras cuestiones de interés de los actos y del 
procedimiento administrativo:
Nulidad y anulabilidad.
Iniciación de oficio ( por propia iniciativa, por orden 

superior, por denuncia, petición razonada de otros 
órganos) o a solicitud  del interesado.

Impulso.
Actos de trámite e instrucción.
Alegaciones.
Prueba.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Relaciones con la comunidad educativa, y 
especialmente, con las familias: derechos de 
la ciudadanía.

Relaciones con otras administraciones y 
entidades privadas: cooperación y 
colaboración.

Relaciones con el profesorado: 
coordinación.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Artículos 3 y siguientes de la Ley 39/2015: capacidad de 
obrar  y concepto de interesado.
a)Quienes lo promuevan como titulares de derechos o 

intereses legítimos individuales o colectivos. 
b)Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan 

derechos que puedan resultar afectados por la decisión 
que en el mismo se adopte. 

c)Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o 
colectivos, puedan resultar afectados por la resolución 
y se personen en el procedimiento en tanto no haya 
recaído resolución definitiva.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Artículos 13  y siguientes de la Ley 39/2015: 
derechos de las personas en sus relaciones con las 
administraciones.
Uso de medios electrónicos.
Utilización de lenguas oficiales.
Acceso a archivos y registros.
Ser tratados con deferencia.
Exigir responsabilidades.
Protección de datos.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Artículo 53 de la Ley 39/2015: derechos del 
interesado.
Conocer el estado de sus procedimientos.
Obtención de copias. Entrega de pruebas
Identificación de autoridades y personal.
No presentación documentos.
Defensa.
Información y orientación.
Asistencia de asesor.
Procedimientos sancionadores.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Artículos 79 y siguientes de la Ley 9/2007: derechos 
de la ciudadanía ante la actuación administrativa.
Publicidad y transparencia.
Información.
Petición.
Registros. Sugerencias y reclamaciones.
Acceso a archivos y registros.
Protección de datos.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Títulos I y III de los Decretos 327 y 328/2010: El 
alumnado y las familias en su condición de 
ciudadanos: derechos y obligaciones.
Deberes, derechos y participación del alumnado.
Derechos de las familias: ser informadas, ser oídas, 
suscribir compromisos educativos y de convivencia.
Obligación de colaboración de las familias: estímulo 
y respeto. Cumplimiento de compromisos.
Participación de las familias. Concepción actual de la 
familia. 

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999 de 
protección de datos. Decreto 285/2010, de 11 de mayo, 
que regula Séneca.
Origen y ambiente familiar y social
Características o condiciones personales
Desarrollo y resultados de su escolarización
Circunstancias cuyo conocimiento sea necesario 

para educar y orientar al alumnado

Relaciones con los servicios sociales y con fuerzas y 
cuerpos de seguridad.  Protocolo atención temprana.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Protocolos: Orden de 20 de junio de 2011.

Acoso escolar.
Maltrato infantil.
Violencia de género en el ámbito educativo.
Agresión hacia el profesorado o el personal no 

docente.
Identidad de género (Orden 28 de abril de 2015).

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Coordinación y colaboración con el profesorado

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Deberes de los empleados públicos. Código de conducta: diligencia en el 

desempeño y velar por intereses generales. 
Principios de actuación: objetividad, integridad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto 
a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de 
Conducta de los empleados públicos configurado por los principios 
éticos y de conducta.

1.  Tramitación de procedimientos.1.  Tramitación de procedimientos.



Principios éticos: respeto a las normas, satisfacción 
intereses generales con objetividad e imparcialidad, 
lealtad y buena fe, respeto derechos fundamentales y no 
discriminación, abstención y recusación, conflictos de 
intereses, tratos de favor, resolución en plazo, dedicación 
al servicio público, confidencialidad.

Principios de conducta. Atención y respeto, cumplimiento 
jornada y horario, obediencia, información al ciudadano, 
austeridad, rechazo de regalos, garantía de constancia de 
documentos, actualización de formación, seguridad y 
salud laboral.

1. Tramitación de procedimientos.1. Tramitación de procedimientos.



Decreto 213/1995 y Decreto 327/2010.

Equipo de Orientación: unidad básica de orientación 
psicopedagógica que, mediante el desempeño de funciones 
especializadas en las áreas de orientación educativa, atención a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, 
compensación educativa y apoyo a la función tutorial del 
profesorado, actúan en el conjunto de los centros de una zona 
educativa..
Departamento de orientación: órgano de coordinación docente de 
un instituto de educación secundaria
Régimen de funcionamiento. Supletoriedad de la Ley 9/2007 y de la 
Ley 40/2015.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Decreto 327/2010.
Funciones de la jefatura del departamento de orientación:
 a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su 
cumplimiento.
b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las 
mismas.
c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las 
materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento.
d) …..
e) …..
f) Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y 
ante cualquier otra instancia de la Administración educativa.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Decreto 213/1995 y Decreto 327/2010.
Funciones de la coordinación del Equipo de Orientación: 
 a) Impulsar y dinamizar el trabajo en equipo.
b) Dirigir y coordinar todas las actividades.
c) Convocar y presidir las reuniones que se programen.
d) …..
e) Coordinar la elaboración, desarrollo y evaluación del Plan de 
Trabajo Anual y de la Memoria Final de Curso.
f) Facilitar la adecuada coordinación con la Inspección educativa y 
el Centro de Profesores de su zona.
g) Facilitar la coordinación con las instituciones del entorno.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015.
Secretario: le corresponde velar por la legalidad 
formal y material de las actuaciones del órgano 
colegiado, certificar las actuaciones del mismo y 
garantizar que los procedimientos y reglas de 
constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 
En caso de que sea suplido por un miembro del 
órgano colegiado, éste conservará todos sus 
derechos como tal.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Convocatorias y sesiones: tanto de forma presencial 
como a distancia (correo electrónico, 
audioconferencias y videoconferencias).
Válida constitución: Presidente y Secretario o en su 
caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros.
Si están todos los miembros y el secretario: válida la 
sesión y los acuerdos si lo deciden así, aún sin 
convocatoria.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Convocatoria: por medios electrónicos, con orden del día y 
documentación.
No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no 
figure incluido en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros 
del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 
favorable de la mayoría. 
Acuerdos: adoptados por mayoría de votos, y si es a distancia, los 
acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el 
órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia. 
Votación en contra o abstención: exentos de responsabilidad.
Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al 
Secretario de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación 
de sus acuerdos. Expedida por medios electrónicos, salvo que el 
interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de 
relacionarse con las Administraciones por esta vía.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Artículos 91 y siguientes de la Ley 9/2007.
Asistencia utilizando redes de comunicación a distancia.
Presidencia: 
a) Representar al órgano. 
b)Acordar la convocatoria de las sesiones y determinar el orden del día, teniendo en 

cuenta, en su caso, las peticiones presentadas por los restantes miembros con 
antelación suficiente. 

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates. 
d)Dirimir con su voto los empates para la adopción de acuerdos, salvo que las 

normas reguladoras de los órganos colegiados de participación administrativa o 
social dispongan otra cosa.

e) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del órgano. 
f) Cuantas otras le reconozcan la norma o el convenio de creación del órgano y, en su 

caso, las normas que este apruebe en su desarrollo.
Vacante, ausencia o enfermedad: por vicepresidencia o miembro de la Administración 
de la Junta o de otra administración de mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y 
edad, por este orden.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Miembros:
 Ser notificados, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, de la 

convocatoria con el orden del día de las sesiones.
Consultar la información relativa al orden del día, que deberá estar puesta a su 

disposición en la sede del órgano, al menos, en el mismo plazo de cuarenta y 
ocho horas, sin perjuicio de la que pueda ser notificada personalmente. 

Participar en las deliberaciones y debates de las sesiones.
Ejercer el derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las 
votaciones quienes por su cualidad de autoridades o personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía tengan la condición de 
personas miembros de órganos colegiados.

Formular ruegos y preguntas.
Proponer a la presidencia, individual o colectivamente, la inclusión de asuntos 

en el orden del día, en la forma y condiciones que establezca su norma 
reguladora.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Titular de la secretaría:
a)Asistir a las reuniones con voz y voto, si es miembro del órgano, y 

con voz pero sin voto en caso contrario. 
b)Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de 

la persona titular de la presidencia, así como las citaciones de sus 
miembros. 

c)Preparar el despacho de los asuntos y redactar y autorizar las 
actas de las sesiones. 

d)Recepcionar los escritos y la documentación que se generen en el 
seno del órgano colegiado o remitan sus miembros. 

e)Organizar y gestionar, en su caso, el registro del órgano. 
f)Expedir certificados de las actuaciones y acuerdos. 

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Actas: art. 18 de la Ley 40/2015.
De cada sesión se levantará acta por el Secretario: los asistentes, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados. Podrán grabarse las sesiones que 
celebre el órgano colegiado. Si se adjunta al acta el fichero resultante de la 
grabación, no hay necesidad de hacer constar en ella los puntos 
principales de las deliberaciones. Regulación específica de la grabación.
Aprobación: en la misma reunión o en la inmediata siguiente. Remisión a 
través de medios electrónicos a los miembros del órgano colegiado, 
quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o 
reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso 
afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Actas: artículo 96 de la Ley 9/2007.
Además del contenido que establece la legislación básica del Estado: 
a) Los votos particulares que formulen por escrito los miembros del órgano colegiado en el 

plazo que establezca su norma reguladora y, en su defecto, de cinco días. 
b) El sentido y la motivación del voto emitido o de la abstención de los miembros del órgano 

colegiado que se presenten por escrito en la misma sesión. 
c) La transcripción de las intervenciones, presentadas durante la sesión o en el mismo día, 

previa comprobación por la persona titular de la secretaría de su fiel correspondencia con 
las realizadas. En caso de discrepancia, decidirá la persona titular de la presidencia. 

d) Las resoluciones adoptadas por la persona titular de la presidencia durante la sesión, 
relativas al orden y moderación de los debates, que susciten la oposición de alguno de 
los miembros y no sean objeto de acuerdo por el órgano colegiado. Junto al contenido de la 
resolución deberá incluirse una sucinta referencia a la causa que la motive. 

Las actas de las sesiones de los órganos colegiados se aprobarán en la misma o en la 
siguiente sesión. En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 
aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.

2.  Presidencia de órganos colegiados.2.  Presidencia de órganos colegiados.



Artículo 88 de la Ley 39/2015: Resolución.
Decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas 

otras derivadas del mismo.
Cuestiones conexas no planteadas por los interesados,  podrá 

pronunciarse sobre las mismas, con trámite de alegaciones.
Inicio a solicitud del interesado: resolución congruente con las 

peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su 
situación inicial.

Contendrán la decisión, motivada en los casos del artículo 35.
Recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o 

judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

Notificaciones: forma y lugar señalados por el interesado , pero también 
 electrónicamente.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



Artículo 88 de la Ley 39/2015: Resolución.
No cabe abstenerse de resolver so pretexto de silencio, oscuridad o 

insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso.
Inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no 

previstos en el ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de 
fundamento, sin perjuicio del derecho de petición.

Aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no 
recaiga en un mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al 
órgano competente para resolver un propuesta de resolución. 

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



Artículo 35 de la Ley 39/2015: Motivación.
Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos 
de derecho: 
a)Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
b)---
c)Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones 

precedentes o del dictamen de órganos consultivos. 
d)---
e)---
f)Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



Artículo 35 de la Ley 39/2015: Motivación.
a)Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la 

imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, así como 
los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 
iniciados de oficio. 

b)---
c)Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como 

los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa. 
La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos 
y de concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que 
dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que 
se adopte.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



La evaluación psicopedagógica
Procedimiento previo. Criterios de priorización. Inclusión en el proyecto 

educativo. Toma de decisiones. 
Identificación del alumnado neae. Proceso de evaluación 

psicopedagógica. Su carácter prescriptivo.
 Información  a las familias. Desacuerdo y oposición. Padres separados
 Información al alumnado
Realización de la evaluación. Determinación de las neae. Propuesta de 

atención educativa
 Informe.  
 Información al tutor/a , equipo directivo,  equipo de orientación ,  a las 

familias y al alumnado.
Procedimiento de reclamación. Plazos.  

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



El dictamen de escolarización 

Consecuencia de la evaluación psicopedagógica. 
Elaboración y adopción de la propuesta de modalidad de 
escolarización. 

Proceso de elaboración.  Determinación de las nee. 
Propuesta de atención específica.  Propuesta de modalidad 
de escolarización. 

Información a la familia. 
Procedimiento de reclamación. Plazos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



Discrepancias en el ámbito de la orientación

Comisión en la Delegación Territorial. 
Resolución de la discrepancia
Comunicación de la decisión por parte de la Delegación 

Territorial. Inexistencia de recurso.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.

3.  Adopción de decisiones con efectos 
administrativos.



Complejidad del desempeño de las funciones.
Responsabilidad asociada a su ejercicio.
Necesidad de formación para la 

profesionalización.
Puesta en valor: función pública relevante.

Para finalizarPara finalizar



Aspectos jurídicos 
relacionados con la 

orientación educativa

Almería, noviembre de 2017.
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